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BOLETIN C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E K C I A OFICIAL 

Luego que loa «añores Alcaldes y Secretarios re
ciban los Búmeroa del BOLKTÍK que correupondan al 
distrito, d ispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasts. ol re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacidn, que deberá veriñearse cada año. 

3B P U B L I C A LOS L U N ü S , id íÉKCOLBS 'í T I E K N E S 

3e f/JBCribe en la Imprenta da la Diputac íán proTÍnciol, á 4 pefietea 

50 cántimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al aíio, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

K timaros sueltos 25 cuntimos de peseta .̂ 

A B T E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposicienes de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 

1 miomas; lo de interés particular previo el pago ade-
¡| ktníndo de 20 cént imos de peseta por cad» l ínea de 
|i inssrc ión. 

PARTE GFICIAi 

(Gaceta del día 14 da Marzo) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 

Familia continúan Ein novedad en 
su importante salad. 

SOBIRKNO D E PBOVINCIA 

SÜOIltUH 

E l dia 2 do Abril próximo veni-
ro, y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de Pa

lacios del Sil, con asistencia de un 
empleado del ramo, y con todos los 
requisitos legales, la subasta de II 
robles y 4 cantaados de haya, proce-
deutes del monte deTejedo, deposi
tados en pudor del Presidente de la 
Junta de dicho pueblo, y valorados 
para la subasta en 20 pesetas; advir-
tiendo que el rematante debe pro

veerse de licencia para hacer uso de 
las maderas dentro de los treinta 
días siguientes á la aprobación del 
.-amato. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León 11 de Marzo de 1897. 
El Gobernador, 

José Anucro y IVñalvcr. 

H E L A G I Ó N de los pi'odncios maderables qne se hattán consignados en el plan del año aclnal, y lian de subastarse en los dias, mes y horas que en la misma se 
detallan en los Ayuntamientos respectivos, bajo las condiciones insertas en el BOLETÍN OFICIAL de 5 de Octubre de l i í96: 

A Y U N T A M I E N T O S PUEBLOS k Q U E PÜRTEXECEi í Í.OS JIONTES Especie 
Metros 
cúbicos 

I 
PARTIDO JUDICIAL DE ASTORGA 

Lucillo. 

Magaz. 

Quiutanilla de Somoza. 

LUolinaferrera 
'/Busnadiego 
. {Idem. 
.Tabuyo 
\Quintaailla de Somoza. 

' jPriarauza 
(Luyogo 
[La Muluenga . I La Malí 
\Rabaiial vrejo 

Rabanal del Camino , A[idiñuela 
/Foncebadón 
(Rabanal del Camino. 

Santa Colomba de Somoza jTurienzo , 
Val de San Lorenzo i Lagunas 
Villamegil [Sueros 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Pino.. 
Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

4 
3 
4 

100 
2 
2 
2 
2 
2 

14 
2 
2 
2 

10 
2 

Castrillo de la Valduerna. 

Quintana y Congosto.. 

I Castrillo de la Valduerna. 

Volilla 

PARTIDO JUDICIAL DE LA BANEZA 
j Roble 
¡Aliso 
(Roble. . . . 
(Aliso 

Castrocontrigo ¡Moría I Roble 
¡Palaciosde Jamuz Pino 
\Quintauilla de Flórez I Roble . . . . 

I'rorneros de Jamuz -. j jj'J1̂  

PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN 
„ , \Cuadros. 
C u ! ' d r o s J c a s o a n t e s . 
Garrafe 

Gradefes.. 

Vegas del Condado. 

Pedrún . 
Santibáñez 
Valdealcón 
Garfia 
Nava 

' Valdealiso 
Carbajal 
San Bartolomé 
San Bartolomé y Sant ibáñez. 
Santa María del Monte 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

2 
2 
8 
2 
4 

10 
2 
4 

10 
4 
4 
2 

Tasación 

Pesetas 

48 
24 

900 
24 
24 
24 
24 
24 

168 
24 
24 
24 

100 
24 

Epoca en que ha ¡le verificarse la subasta 

Dia 

19 

22 
23 
26 

28 ) 
21 

36 \ 

120 
44 
24 

33 \ 

20 / 
20 ( 
89 
20 
40 

100 
20 
40 

100 
40 
40 
20 

24 

23 

19 

21 

19 

38 

Mes Hora 

Abril., 

Idem 12 de la mañana. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Abril.. 

Idem., 

Idem. 

12 de la mañana. 

Abril. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

12 de la mañana. 
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i 

A Y U N T A M I E N T O S PUEBLOS k Q U E P E R T E N E C E N LOS MONTES Especie M e t r o s 
cúbicos 

Barrios de Luna. 

Cabrillanes 

Campo de la Lomba. 

Láncara. 

Murías de Paredes. 

Palacios del Sil 

Riello 

Soto y Amío . 

San Emiliano. 
Valdesamario. 

Vegarienza. 

Villablino . 

Portilla Soble.. 
Irede y Barrios de Luna Idem... 
Mirantes Idem... 

tMiñera Idem... 
iMora Idem... 
(Sagüera Idem... 
(Mallo Idem... 
|La Vega . . Idem... 
Campo Idem... 
Castro Idem... 
Andarraso í d e m . . . 
[Folloso Idem... 
Rosales Idem... 

(SantibáBez de Inicio Idem... 

1Rabanal Idem... 

Abelgas Idem... 
Santa Eulalia Idem... 
San Pedro Idem... 

.Aralla Idem... 
jCaldas Idem... 
[Campo Idem... 
[Lagüel les Idem... 
iLáncara Idem... 

SVegapugin Idem... 

Rodicol Idem... 
Sabugo Idem... 
Barrio Idem... 

)Villarino Idem... 
ÍTejedo Idem... 
¡Bonella Idem... 
Vjuisatecha Idem... 
¡Lariego de Arriba Idem.., 
'Lariego de Abajo Idem... 
.Camposalinas Idem.., 
¡Canales y La Magdalena Idem.., 
',Quintamllade Bobia Idem.., 

,'iVillayuste Idem.., 
IBobia Idem... 
Lago Idem.. 
'Sotoy Amío Idem.., 

.iVillasecino Idem.. 

. (Murias, Valdesamari", La Utrera y Ponjos Idem.. 
iGaruefla Idem.. 

.JCirujales Idem.. 
[Santibiiñez Idem.. 
Rioscuro Idem.. 
Sosas de Laceana Idem.. 
Rabanal de Abajo Ii;em.. 
Caboalles de Arriba Idem.. 
Villaseca Idem.. 
Lumajo Idem.. 
r. ui t Acebo . 
Robles (Roble. 

Willardo Santiago | Acebo. 
Cubillos.. 

Encinedo., 

PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA 

.[Cabofias de la Dornilla | Encina. . . 

Igüeña 
Páramo del Sil . 
P o n í e r r a d a . . . . 

Bennza. 

Torono.. 

Eucinedu. 
Robledo 
h'\ liaua 
Losada 
Almagariños. 
Aullares 
Fuentesnueva 
Yobra 

IMbk'.. 
Idem . . 
Idem... 
Idem... 
Eucina. 
Huble.. 
Idem... 
Ido.m... 

iSotillos í Idem. 
jLlamas . . . • j Idoii:. 
f^atitalsvilla ! Idem. 
í T o m i o ! Idem. 

6 
6 
L 
:i 

10 
4 
4 

14 
8 
4 
4 

PARTIDO JUDICIAL DE VIU.AFHANCA 

Ai'gaiiza 

Oeneia. 

Paradaseca , 
Vega de Espinareda.. 
Vega de Valcarce... 

Mngaz de Arriba. 
Lusio 
lArnudelo 
lOeucia 
Amado 
Gestoso 
Villarrubin 
Paradaseca 
Sésamo 
La Pórtela 

Roble. 
Idem.. 
Iden:.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

4 
12 
8 

10 
8 

10 
8 

10 
10 
10 

Tasación 

Pesetas 

PARTIDU JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
3 
4 
4 
4 
6 
4 

10 
2 

3 
4 
1 
2 
2 
1 
1 
2 

10 
2 
2 
4 
4 
2 
o 
3 
5 
2 
4 

12 
1 

23 
2 

31 
1 
1 

10 
4 

10 
4 

30 
2 

3 
2 
2 

30 
4 / 
2 ( 
4 I 

Época en que ha de verificarse la subasta 

24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
36 
48 
48 
48 
T i 
48 

120 
24 
36 
40 
10 
20 
20 
10 
10 
20 

120 
24 
24 
48 
48 
24 
24 
36 
60 
24 
40 

144 
12 

276 
24 

372 
10 
10 

120 
48 

120 
48 

360 
24 
36 
24 
24 

360 

40 

20 

30 
90 
90 
90 
90 
15 
45 

150 
60 
60 

210 
140 
00 
60 

36 
108 
72 
90 
72 
90 
72 
90 
90 
90 

Mes Hora 

19 

26 

Abril. 

Idem. 

21 

23 

22 

23 

21 
24 

28 

Idem. 

Idem., 

Idem. 

Idem. 

12 de la mañana. 

Idem. 
Idem., 

Idem. 

26 Idem. 

| 19 |Abril. 

í 23 lldem. 

21 
26 
22 

19 

23 

19 

22 
28 
26 

Idem., 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

lldem. 

12 de la mañana. 

Abril. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

12 de la maüana. 

I 



..-M^fa-,i!.l.mlj>rrWrm 

A Y U N T A M I E N T O S PUriBLCS Á QUB P B H T E N B C E N LOS MONTOS Especio Metros 
cúbicos 

Tasación 

Péselas 

Época en que ha de veri/tcarse h subasta 

Día Mes Hora 

Cofiiial. 

iLillo. 

Lillo. 
Camposulillo. 

Redipollos... 

Solle 

Perreras 

V e g a m i á n . 

Utrero. 
Vaídehuesa. 
Campillo.. . 

V e g a m i á n . . 

Quintanilla. 

Lodares. . . . 

iRucayo 

Argovejo... 

Remolina... 

Villayandre., 

Berdiago.. 

Coroiero... 

Crémeues . 

V a l d o r é . . . 

Velilla 

Villayandre. 
Aleje 

PARTIDO JUDICIAL DF, RIAÑO 

l Roble.. 
í Haya . . 
Idem... 
Pino. . . 
Haya . . 
Roble.. 
Haya . . 
Roble.. 
Idem... 
H a y a . . 
Roble.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Haya . . 
Roble.. 
Idem... 
Haya . . 
Roble.. 
Idem... 
H a y a . . 
Roble.. 
Haya . . 
Roble.. 
H a y a . . 
Roble.. 
H a y a . . 
Roble.. 
Idem... 
Haya . . 
Roble.. 
H a y a . . 
Roble.. 
Idem... 

8 
10 
20 
90 

100 
2 
1 
3 
2 
3 
3 
4 
3 
3 

45 
8 
2 
6 
2 
6 
3 

20 
3 
9 
4 
2 
4 
5 
4 
2 
6 
3 
3 

10 
2 

146 

100 

1.490 

29 

33 

39 

36 
48 
36 
36 

580 

24 

82 

72 

136 

81 

58 

73 

48 

54 

51 

120 
24 

21 

19 

21 

Abril. 

Idem. 

12 de la mañana. 

Idem. 

León 11 de Marzo de 1897.—El Gobernador, José'Armero y PeUaher. 

COMISIÓN PROVINCIAL B E LEÓN 

Respondiendo gustosa esta Cor
poración provincial á la excitación 
que la dirige el Sr. Presidente de la 
«Asociación de Agricultores y Hor
ticultores», domiciliada en Madrid, 
calle de Toledo, 54, 2.°, para que se 
propague la idea de tomar parte en 
la Exposición ngricola é industrial 
que en beneficio de los soldados he
ridos en las campañas de Cuba y F i 
lipinas ha de celebrarse en la Corte 
en el mes de Mayo próximo, se com
place en llamar la atención de los 
habitantes de esta provincia, seña
ladamente de la numerosa clase que 
se consagra á la agricultura y sus 
industrias, y excita el celo de todos 
á fin de que contribuyan al mejor 
éxito de tau patriótico y humanita
rio pensamiento concurriendo á di
cho certamen con algún donativo en 
metálico ó en especio, bien que los 
de esta clase procedan <le la agri
cultura ou sus diferentes ramifica
ciones, ó bien de la ganadería. 

León A 1) de Marzo de 1897.—El 
Vicepresidente, Antonio Arrióla.— 
P. A . de la C. I1.: El Secretario, Leo
poldo Garda. 

Audiencia iirovincial de B^eón 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 do la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tribu
nal en el cuatrimestre que abraza 

de 1.° de Enero á 30 de Abril del año 
próximo, los individuos que á con
tinuación se expresan: siendo las 
causas sobre infanticidio y otros de
litos, contra Adelaida Pérez y otros, 
procedentes de! Juzgado de Astor-
ga, las que han de verse en dicho 
periodo; habiéndose s e ñ a l a d o los 
dias 20, 21, 22 y 23 de Abril próxi
mo, á las diez de la mañana, para 
dar comienzo á las sesiones. 

Caletas de familia y vecindad 

D. Antonio Cordero, de San Justo. 
D. Andrés Martínez Perreras, de 

Villar de Ciervos. 
D. Manuel Fuente Pérez, de San

tiago Millas. 
D. Domingo Toral Franco, de Val 

de San Lorenzo. 
B. Antonio Fertuindez Alvarez, de 

Villares. 
D. José Alvarez üomiuguez .deí i l . 
D. Agust ín Alonso Carrizo, de As-

torga. 
D. Francisco Nistal Silva, do ídem 
D. Tomás (jarcia Arias, do Quin

tana. 
D. Pedro Juan Martínez, de Vi-

llavanto. 
D. Antonio Botas Alonso, de C.is-

trillo. 
ü . Antonio Fuertes M.ti l l i , do 

Hospital. 
13. Bonito Pérez Alvarez, de Ar-

tnellada. 

D. Juan Martínez, de Rabanal. 
D. Hipólito Osorio, de Villar. 
D. Gregorio de la Fuente, de As-

torga. 
D. Esteban Prieto Pérez, de La

gunas. 
D. Domingo Aguado, de San Feliz 
D. Marcos Calvo Martínez, de Vi -

llalibre. 
D. José Morán Fernández,do Tu-

rienzo. 

Capacidades 
D. Pr imoNúñezNadol ,de Astorga 
D. Dionisio Fuentes BoisAti, de 

Boisún. 

U. Vicente Andrés Martínez, de 
Villares. 

D. Miguel González Freiré, de 
Magaz. 

D. Santos Abajo Gago, de Pria-
ranza. 

11. Pedro Regalado Carrera, de 
Aetorga. 

D. Antonio Malilla García,do Hos
pital. 

U. Antonio tle Paz Alonso, do As-
torga. 

D. Hilario Garch González , do 
Vega. 

1). Francisco Alvarez, do Villa-
mcgil. 

D. Manuel García Cabeza, 'le ídem 
D. Julián Melcón Suárez, de idem 
D. Víctor Martínez Cordero, do 

Benavides. 

D. Francisco Fuerte Pérez, de L u -
yego. 

D. Angel Nistal Pérez, de Santia
go Millas. 

D. José Andrés Alonso, de San 
Román. 

SUI'IütNüWERARIOS 

Calesas de familia y vecindad 

D. Aurelio García, de León. 
D. Ildefonso Ibáñez, de idem. 
D. Cayetano de la Puente, de idem 

D. Atanasío Carrillo, do idem. 

Capacidades 

D. Pedro Barthe, do León. 
D. Raimundo del Río, do idem. 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de U ley citada. 

León 20 <le Diciembre <!o ISDü.— 
El Presidente, José l'etit y Alcázar. 

A Y Ü W T A H I K N f l W 

AlcrMía cont'tl'rcional de 
La Tiya de A m niza 

No habiéndos1! prceontado á nin
guna do las operaiiiones del reempla
zo actual el mozo Cesáreo Bermejo 
Simún, natural do Valcnende, hijo 
de Francisco y do Antonia, y por 
más que haya sido notificado ol re
ferido padre, ésto en el acto de la de
claración manifestó ignorar su para
dero, y que sólo pudo averiguar que 
debía hallarse en Liébana, se lo cita 



por medio del presente anuncia en 
el BOLETÍN OFICIAL para que compa
rezca en esta Alcaldía á ser tallado 
y reconocido, dentro del término do 
quince días, y de no verificarlo y no 
presentar hs excusos determinadas 
en el art. 106 de la ley, será decla
rado prófugo, parándole todo per
juicio. 

La Vega de Almanza 8 do Marzo 
de 1897.—El Alcalde, Pedro Lucas. 

A IcahUn constüncional de 
Los Sarrios de Luna 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder ¡i la 
rectificación del nmillaramiento por 
territorial y urbana para el próximo 
ejercicio de 1897 ¡i 98, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes, 
asi vecinos como forasteros, presen
ten eu la Secretaria de este Ayun
tamiento, dentro del término de 
quince días, relaciones de cualquier 
alteración que hayan sufrido en su 
riqueza, acoinpafiando á la misma 
el documento que acredite haber sa
tisfecho los derechos reales por la 
traslación; sin cuyo requisito no se
rán admitidas. 

Los Barrios de Luua 8 de Marzo 
de 1897—El Alcalde, Antonio G. 
Herrero. 

AlcaUia conslüucíonal de 
Cacahlos 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados celebrado en esto Ayunta
miento, que dió principio el día 7 del 
corriente, los mozos Benito Santalla, 
procedente del reemplazo de 1896, y 
Antolin González García, de 1894, el 
Ayuntamiento les señaló de térmi
no hasta el día 31 del presente mes 
para que comparezcan ante el mismo 
á ser tallados y reconocidos; pues 
pasado esto término sin verificarlo 
se les formará expediente de prófu
gos, conforme á la ley. 

Cacabelos 8 de Marzo de 1897.— 
E l Alcalde, Alberto Bálgoma. 

Se halla do manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, por el término de quince 
días, el apéndice de altas y bajas, 
base para el repartimiento do la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el próximo aflo eco
nómico de 1897 á 98, á fin de que 
dentro do dicho plazo pueda ser 
examinado por los interesados y ha
cer las reclamaciones que crean pro
cedentes. 

Cacabelos 8 de Marzo de 189?.— 
Saturnino Vázquez. 

Alcaldía constitucional de 
Villar/atón. 

Por término de quince días, á con
tar desde el en que aparezca inserto 
el presento en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, estarán de manifiesto 
«n la Secretaría las cuentas munici

pales del ejercicio de 1895 á 9fi y el 
presupuesto ordinario formado para 
el venidero de 1897 á 98, á fin de 
que puedan enterarse cuantos veci
nos lo deseen y presentar las recla
maciones que crean convenientes en 
dicho plazo; transcurrido el cual no 
serán oídas. 

Villagatón 8 de Marzo de 1897.— 
El Alcalde, Santiago García. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Terminados los documentos que 
á continuación se expresan, quedan 
expuestos al público en la Secreta
ría municipal por término do quince 
días, para oir reclamaciones, siu que 
sean atendidas pasado el indicado 
plazo: 

El apéndice al amillaramiento pa
ra 1897-98, el presupuesto munici
pal ordinario y el expediente en so
licitud de arbitrios extraordinarios, 
con su tarifa, para cubrir el déficit 
de dicho presupuesto, también para i 
1897-98. 

Arganza 2 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, Elisardo Alfonso. 

J U Z G A D O S 

D. Alberto liíos, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

instruyo por robo de los efectos que 
á continuación se expresan, verifica
do la noche del 27 de Enero próxi
mo pasado en la iglesia del pueblo 
de Onzonilla, en este distrito, he 
acordado interesar do las autorida
des y agentes de la policía judicial 
la busca y ocupación de dichos efec- j 
tos, los cuales, caso de ser habidos, ¡ 
serán puestas á mi disposición con 1 
la persona ó personas en cuyo poder 
fuesen hallados, si no dieren expli
cación satisfactoria de sa adquisi
ción. 

Dado en León á 5 de Marzo de 
1897.—Alberto Ríos.—Por su man
dado, Francisco Rocha. 

Efectos rotados en la iglesia de 0>t-
tonilla Is. noclie del 27 de Enero ú l 
timo. 

Un copón, de plata. 
Un viril, de metal blanco. 
Un crucifijo dorado. 
Dos candeleros del mismo metal. 
Dos mazos de velas, de tres libras 

£e¡msi tor ía . 

D. Juan Antonio Fort y Belloco, 
Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid y Juez de instrucción del 
partido de Riaño. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en el uúmero pri
mero del art. 836 do la ley de Enjui
ciamiento criminal, por no habur si
tio hallado en eu domicilio, del que 

se ha ausentado, ignorándose su ac
tual paradero, se llama y busca á 
Manuel Calvo y Coya (a) Misa, na
tural y vecino de Pendones, parro
quia de Campo de Caso, partido ju
dicial do Pola de Laviana; cuyas se
ñas personales, según aparece del 
sumario, son: edad de 35 á 40 años, 
estatura regular, color tr igueño; 
viste pantalón 'de paño negro ordi
nario, blusa de color azul rayada, 
con una jareta para sujetar á la cin
tura, boina negra usada y zapatos 
fuerte.», para que dentro del término 
de diez días, á contar desüe la in
serción de la presente en la Baceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y,de ia de Oviedo, compa
rezca ante este Juzgado con objeto 
de prestar declnración indagatoria 
en la causa que contra él se instru
ye por tentativa de violación y ro
bo, é ingresar en la cárcel por ha
llarse decretada su prisión provisio
nal sin fiauzajapercibiéndole que, de 
no presen tarso, será declarado rebel
de y lo parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo, encargo á todas 
las autoridades,asi civiles como mi
litares y á los agentes do la policía 
judicial, procedan á la busca y cap
tura del expresado Manuel Calvo 
Coya (a) Misa, y caso de conseguir
la, acordar su conducción á la cár
cel de esta villa cou las seguridades 
debidas, donde será puesto á dispo
sición de este Juzgado. 

Dado en Hiaño á 1 d e Marzo de 
1897.—Juan A. Fort.—Por manda
do de su señoría, José Reyero. 

D. Francisco Mifrut y Macón, Juez 
de instrucción de esta ciudad y 
su partido. 
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza á Manuel Fer
nández García, natural de Trascas-
tro, provincia do León, y de profe
sión perfumista,cuyas demás señas , 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el preciso tér
mino de diez dias, á contar desdo 
que la presente aparezca inserta en 
los periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa por 
defraudación á la Hacienda, en la 
que se ha decretado su prisión pro
visional; bajo apercibimiento que,de 
no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y policía 
judicial procedan á la busca y cap
tura de Manuel Fernández García, y 
caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel de esta ca
pital. 

Dado en Badajoz & 5 de Marzo de 
1897.—Francisco Mifrut y Macón.— 
El Escribano habilitado, Enrique G. 
del Rio. 

ANUNCIOS OFICIALES 

D. Leopoldo Tobo y Núñez, Teniente 
Coronel de Infantería, Juez ins
tructor de causas de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva. 
En uso de las facultades que me 

conceden las Reales Ordenanzas y el 
Código de Justicia militar vigentes, 
por el presente cito, Hamo y emplazo 
á las personas parientes dentro del 
cuarto grado civil que se juzguen 
con derecho á la sucesión de ios bie
nes y alcances que corresponden á 
Pedro Llamón Cano, hijo de Pascual 
y de Dominga, natural de Alvare-
dos, partido judicial de Villafranca 
del Bierzo, provincia de Leóu, que 
nació en 22 de Febrero de 1856; fué 
quinto por la reserva decretada en 
11 de Agosto de 1875, é ingresó en 
la Caja de quintos de esta Corte el 
19 de Octubre de dicho año 1875, y 
en Octubre de 1876 pasó volunta
riamente al Ejército del distrito de 
Cuba, en el que permaneció basta 
fin de Febrero de 1879, que por en
fermo regresó á la Península á con
tinuar sus servicios, y cuyo parade
ro y el de sus citados padres se ig
nora, á fin de que dentro del térmi
no de treinta dias, contados desdo el 
siguiente á la inserción de este pri
mero y único edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia do Leóu, se 
presenten á las autoridades milita
res, judiciales, gubernativas ó mu-
uicipales del punto en que se en
cuentren á manifestar cuál sea su 
actual residencia ó domicilio, para 
que llegando ó conocimiento do este 
Juzgado porel conducto debido, pue
da recibírseles declaración y acre
ditar su derecho á la expresada he
rencia; bien entendido que, de no 
verificarlo dentro del plazo señala
do, les parará el perjuicio á que ha
ya lugar. 

Dado en Madrid á 4 de Marzo de 
1897.—Leopoldo Pobo. 

GUARDIA CIVIL 

Comandancia de h provincia de León 
Instruyéndose expediente para el 

arriendo de casa cuartel con desti
no al puesto do la Guardia civil de 
La Robla, por el presente anuncio 
hago saber que los propietarios que 
deseen alquilar a lgún edificio, pue
den presentar sus proposiciones en 
el cuartel que en la actualidad ocu
pa la fuerza de dicho puesto, dónd» 
se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones. 

E l plazo para la admisión de di
chas proposiciones será de un mes, 
á contar desde la inserción de esta 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

La Robla 9 de Marzo de 1897.—El 
Juez instructor, Carlos J . Bretón. 

Imp. de la Diputa«idm provincial 


